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VISTO las presentes actuaciones, en las que el señor Decano de la Facul
tad de Matemática, Astronomía y Física solicita aprobación del cronogra
ma de llamados a concursos de docentes interinos con antigüedad mayor 
a dos años y las excepciones justificadas para el mantenimiento de interi
natos; atento lo informado a fs. 3 por la Subsecretaría de Grado de la Se
cretaría de Asuntos Académicos, lo establecido en el arto 2° de la Orde
nanza HCS nro. 4/08, y lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE 


ARTíCULO 1.- Hacer lugar a lo solicitado por el señor Decano de la 
Facultad de Matemática, Astronomía y Física en su nota de fs. 1, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente y, en consecuencia, apro
bar el cronograma de llamados a concursos de docentes interinos con 
antigüedad mayor a dos años y las excepciones justificadas para el man
tenimiento de interinatos. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y cúrsese nota a la Unidad de Audito
ría Interna con copia de la presente en cumplimiento a lo dispuesto por el 
arto 4 0 de la Ordenanza HCS nro. 4/08. Fecho, pase para su conocimiento 
y efectos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
LOS TRES' DEL MES DE MARZO DE DOS MIL NUEVE. 

2!;;: ~#± 
Dra.StL\ltACAROUNASCOTTO 

Ugter, JHON OREnO RECTORA 
S&MET~,R G5NEAAL ~$JOAO NACIONAL DE CÓROOí.lJ., 

Ulfil!1l&PJAO N;.~¡L~¡AL 01' GÓRi;;DJM, 
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Universidad Nacional de Córdoba 
FACULTAD DE MATEMÁTICA ASTRONOMÍA Y FíSICA 

CÓRDOBA 13 de febrero de 2009. 

Sra. Rectora de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Dra. S. Carolina SCOTTO 
S / D 

De mi mayor consideración: 

En cumplimiento de 10 establecido en el arto 20 de la Ordenanza HCS 06/08, me 
dirijo a Ud., y por su intermedio .al H. Consejo Superior, para elevar el cronograma de 
concursos de docentes interinos de nuestra Facultad, con antigüedad mayor a dos años en esa 
condición. 

El total de docentes en la situación precitada es el siguiente: 

4 Profesores Titulares DE. 

5 Profesores Asociados DE. 


- 3 Profesores Adjuntos DE. 

l Profesor Asistente DSE. 


El cronograma previsto es el siguiente, con las excepciones que se indican: 

1 Profesor Titular: no concursa, tiene el trámite de jubilación iniciado. 

1 Profesor Titular: no concursa, cumple 65 años en 2009. 

l Profesor Titular: concurso a ser tratado por el HCD el 23102/09-. 


- 1 Profesor Titular: concurso a ser tratado por el HCD en los próximos tres meses. 
1 Profesor Asociado: no concursa, con trámite de jubilación iniciado. / 

- 3 Profesores Asociados: concurso a ser tratado por el HCD eI23/02/09. / 
1 Profesor Asociado: concurso a ser tratado por el HCD en los próximos tres 
meses. 

- 3 Profesores Adjuntos: concurso a ser tratado por el HCD el 23/02/09. 
- 1 Profesor Asistente DSE: concurso a ser tratado por el HCD en los próximos tres 

meses. 

Sin otro particular aprovecho la oportunidad para saludarla atentamente. 

Ik DANIEL E. BARRACO OíAZ 
DECANO 
l"a.M.A.F. 
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